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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 
Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

 
 
OFICIO N°       -2022-CG/GRPI 
 
Señor: 
Edward Rando Espinoza Lopez 
Jefe 
I Macro Región Policial Piura 
Av. Sánchez Cerro Mz. Z Lt. 7 – Zona Industrial 
Piura/Piura/Piura 
 
ASUNTO  : Remite Informe de Control Específico N° 8792-2022-CG/GRPI-SCE. 

REF.         : a) Oficio N° 000818-2022-CG/GRPI de 18 de julio de 2022. 
b)  Directiva N° 007-2021-CG/NORM, “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 134-2021-CG de 11 de junio 
de 2021 y sus modificatorias. 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó a la 
Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la “Contratación 
del Servicio de un Especialista en Gestión Pública para el Área de Secretaría Ejecutiva de la I MACREPOL PIURA” 
en la I Macro Región Policial Piura. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 8792-2022-CG/GRPI-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo1 a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional de su entidad, las 
acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 8792-2022-CG/GRPI-SCE, el cual ha sido remitido 
al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento2 de los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la I Macro Región Policial 
Piura se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los 
mismos hechos y las mismas personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 

a la Procuradora Pública Especializada en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por 
las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Mariela Mirella Huerta Vereau 

Gerente Regional de Control Il Gerencia Regional 
de Control de Piura 

Contraloría General de la República 
 
(MHV/jcc) 
Nro. Emisión: 05716 (L420 - 2022) Elab:(U19749 - L420) 

                                                           
1 Responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría (Ver Apéndice n.° 1 del Informe). 
2 Responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría (Ver Apéndice n.° 1 del Informe). 
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Acuse de registro de documento

noreply@mininter.gob.pe <noreply@mininter.gob.pe>
Lun 10/10/2022 9:36

Para: Julio Cesar Cordova Cordova <jcordova@contraloria.gob.pe>
ACUSE DE REGISTRO DE DOCUMENTO

 
 
Estimado/a CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA:
 
Hago de su conocimiento que su documento recepcionado el 10/10/2022, ha sido registrado con
éxito  en la Mesa de Partes Digital de la Policía Nacional del Perú,A continuación usted podrá
hacer seguimiento a su trámite de considerarlo pertinente a través del siguiente
enlace:https://www.mininter.gob.pe/content/consulta-tramite-sige
 
Debiendo ingresar:
- Número de RUD (Registro Único Digital): 20220788804
- Contraseña: HUhL
 
Atentamente,
Mesa de Partes Digital
Policía Nacional del Perú
E-mail: mpd@mininter.gob.pe

 
IMPORTANTE:
Este es un correo electrónico enviado por un servicio de correo automático, por favor NO
RESPONDA este correo. Las respuestas a esta cuenta de correo no son consultadas ni
contestadas.
 
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o
copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor notificarlo al
remitente y elimine toda la información"

https://www.mininter.gob.pe/content/consulta-tramite-sige
mailto:mpd@policia.gob.pe


Acuse de recepción de documento

noreply@mininter.gob.pe <noreply@mininter.gob.pe>
Lun 10/10/2022 8:41

Para: Julio Cesar Cordova Cordova <jcordova@contraloria.gob.pe>

ACUSE DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO
 
Estimado(a) CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA:
 
Hago de su conocimiento que, su documento ha sido recibido con éxito. En breve recibirá
en el correo electrónico consignado en la sección Primera del Formulario de la MPD-PNP, la
confirmación del registro del documento con un número de RUD (Registro Único Digital), en
señal de cargo de registro.
 
COMUNICADO:
 
La plataforma Mesa de Partes Digital de la PNP está disponible de lunes a domingo, las 24 horas
del día, incluido feriados
 
 
Atentamente,
Mesa de Partes Digital
Policía Nacional del Perú
E-mail: mpd@policia.gob.pe

 
IMPORTANTE:
Este es un correo electrónico enviado por un servicio de correo automático, por favor NO
RESPONDA este correo. Las respuestas a esta cuenta de correo no son consultadas ni
contestadas.
 
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o
copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor notificarlo al
remitente y elimine toda la información"


